
Doctora: 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Correo Electrónico: j01prmpsalgar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Puerto Salgar, Cundinamarca 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MARIELA LEÓN SÁNCHEZ 

Demandado: SANIN ESPITIA MARTÍNEZ 

Rad.  2021-00240 

 
 

En calidad de apoderado judicial de la señora MARIELA LEÓN SÁNCHEZ, dentro del 

proceso de la referencia, dejo a disposición del Juzgado la liquidación adicional o 

reliquidación del crédito, junto con los intereses: 

 

CONCEPTO CAPITAL INTERESES 

LIQUIDACION A NOVIEMBRE DE 2021 $11.349.670,oo  

CUOTA MES DE DICIEMBRE DE 2021  $438.840,oo $13.164,oo 

CUOTA MES DE ENERO DE 2022 $438.840,oo $10.970,oo 

CUOTA MES DE FEBRERO DE 2022 $438.840,oo $8.776,oo 

CUOTA MES DE MARZO DE 2022 $438.840,oo $6.582,oo 

CUOTA MES DE ABRIL DE 2022 $438.840,oo $4.388,oo 

CUOTA MES DE MAYO DE 2022 $438.840,oo $2.194,oo 

CUOTA MES DE JUNIO DE 2022 $438.840,oo  

SUBTOTALES $14.421.550,oo $46.074,oo 

   

TOTAL LIQUIDACIÓN: $14.467.624,oo 

VALOR TITULOS CANCELADOS A LA DEMANDANTE: $11.255.951,oo 

SALDO A CARGO DEL DEMANDADO: $3.211.673,oo 

 
 

Solicito en consecuencia se haga entrega de los depósitos judiciales que se encuentra a 

disposición del despacho. 

 

 

Del Señor Juez, 

  

 

ORLANDO VARGAS MORENO 

C. C. No. 4.595.191 Victoria Caldas 

T. P. No. 35924 del C. S. de la J. 

 

 

 


